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Nutricion

Hospital Nacional "San Pedro", Usulutéan

Consulta de Nutriciédén

Nutricion

Final Calle Dr. Federico Penado, Salida a San Salvador,
Usulutén.

Lunes de Viernes de 1:00 pm a 3:00 pm.
Conforme a cita y espera segin demanda
Consulta Externa

Licda. Flor Jasmin Orantes de Argueta

La Consulta de Nutricidén esta orientada hacia la
prestacidén integral de servicios de nutricidén de calidad
a la poblacién demandante, como unidad iintegra las
funciones sustantivas, docencia, investigacién y
extensién de la cultura y el conocimiento en las areas de
nutricién clinica y orientacidén alimentaria.

Parte de la medicina que se ocupa del estudio del
crecimiento y el desarrollo de los nifios hasta la
adolescencia, asi como del tratamiento de sus
enfermedades.

Referencia Medica de hospitalizacidén, de Emergencia o de
la consulta externa.

Nada

En la primera cita, la dietista-nutricionista realizara
tu historia clinica, revisando tus problemas de salud,
analiticas, antecedentes familiares, cirugias,
suplementacién y medicacidén, etc. Revisara contigo tu
estilo de vida, tu tipo de trabajo, actividad fisica y
deporte que realizas, horarios y demds aspectos de
interés.

Después pasara a hablar de tu alimentacién actual,
revisando qué, cémo y cuando sueles comer y detectando
asi los principales focos de accibén para mejorar tu
dieta. En funcidén de tus necesidades, plantearéis los
objetivos a corto y a largo plazo y dibujard contigo el
camino a seguir. TG formards parte de todas las
decisiones respecto a tu tratamiento y los cambios
siempre serdn consensuados y se te explicaréd el porqué.
Si no estas preparado para alguna propuesta, buscaremos
una alternativa que seas capaz de asumir en ese momento
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